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RAD. 11001- 40 – 03 – 017 – 2019– 00673- 00 (cuaderno principal)

Teniendo en cuenta que el liquidador que fuere designado por el Despacho,
no realizo pronunciamiento alguno frente al llamamiento (pdf 16), el Juzgado en
aras de imprimirle celeridad al presente trámite, procede a relevar, recayendo
el nombramiento en el liquidador que aparece en acta anexa a este proveído. 

Comuníquesele  por  los  medios  más  expeditos,  lo  aquí  dispuesto  y
adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 

Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días siguientes a
su posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la
relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si
fuere  el  caso,  acerca  de  la  existencia  del  presente  proceso  y  para  que
publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional EL TIEMPO
o el ESPECTADOR en el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de
que se hagan parte en el proceso. 

Así  mismo,  dentro  de  los  veinte  (20)  días  siguientes  a  su  posesión  debe
actualizar  el  inventario  valorado  de  los  bienes  del  deudor.  Para  el  efecto
tomará como base la relación presentada por el  deudor en la solicitud de
negociación  de  deudas.  Para  la  valoración  de  inmuebles  y  automotores
deberá tener en cuenta lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 444
del CGP.

Advirtiendo que en caso de que el liquidador designado no asumiera el cargo
secretaria procederá con la designación de uno nuevo, remitiendo los oficios
pertinentes y extendiéndole al nuevo liquidador las ordenes impuestas a su
designación en los mismos términos del presente auto. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

MPCA
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